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VISTOS:
L- La necesidad de contar con medios de comunicación que
permitan mejorar la coordinación que permitan cumplir en mejor forma con la comunidad;

2.- La posibilidad de mejorar la relación costo beneficio y
obtener mayor transparencia del gasto en telefonía móvil;

3.- Lo establecido en la Ley N" ¡9,886, Bases sobre
contratos administrativos de Suministro y prestación de servicios de Compras Públicas y su reglamento;

4.-
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

Las atribuciones que me confiere la Ley N° ¡8.695

DECRETO

1.- APRUÉBASE en iodos sus portes las Bases
Administrativas y Bases Técnicas de la Licitación Pública para el proyecto "CONTRATACIÓN
TELEFONÍA CELULAR L MUNICIPALIDAD DE QUINTERO".

2.- PROCEDASE, a efectuar Llamado a Licitación
Pública a través del portal de contratación y compras Públicas w\\'w.nujrcad<)piib¡Íco,cl;

3.-
miembros de la Comisión Técnica de la Licitación;

> Administrador Chilecompra.
>• Administrador Municipal.
> Asesor Jurídico.

DESIGNASE a ¡os siguientes funcionarios

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

swn-YESMNA GUERRA SANTIBANEZ
i: SECRETARIA MUNICIPA L

'E VARAS ZUNIGA
ALCALDE

DISTRIBUCIÓN
1. Alcaldía
2. Secretaria Municipal
3. Administración Municipal
4. finanzas
5. Adquisiciones
6. Administrador Chilecompra
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